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Convocatoria de plagas de profeso
rado de educación especial (sordo
mudos y deficientes mentales) en 
el Patronato de- la Excma. Dipu

tación Provincial de Burgos
Estando vacantes cuatro plazas 

de Profesores de Educación Espe
cial (dos de sordomudos y dos de 
deficientes mentales), en el Cen
tro que esta Diputación provincial 
de Burgos tiene establecido, en ré
gimen de Patronato, en el comple
jo docente sito en Fuentes Blan
cas, a cinco kilómetros de la ciu
dad de Burgos, se abre plazo de 
admisión de solicitudes para cu
brir las plazas citadas.

Pueden optar a las mismas los 
Profesores de Educación General 
Básica con oposición que estén en 
posesión de la especialidad corres
pondiente.

La documentación a presentar! 
es:

1. Solicitud de-las plazas que 
interesen, haciendo constar los da
tos personales; acompañada de:

2. Hoja de servicios certificada.
3. Fotocopia compulsada del tí

tulo o diploma que habilite para la 
ocupación de estas plazas.

4. «Curriculum vitae» y cual
quier otra documentación que se 
juzgue conveniente aportar como 
mérito.

Las solicitudes serán dirigidas al

Ejemplar: 5 pesetas :—: De años anteriores: 10 pesetas

Año 1978

MINISTERIO DEL INTERIOR
REAL DECRETO 958/1978, de 14 

de abril, por el que se aprueba 
la incorporación del municipio 
de Lences al de Posa de la Sal 
(Burgos) y la constitución del 
primero en Entidad Local Me
nor.

El Ayuntamiento de Lences, de 
la provincia de Burgos, acordó con 
el quorum legal, la incorporación 
de su municipio al limítrofe de Po
za de la Sal por carecer de po
blación suficiente y de medios eco
nómicos para atender los servicios 
municipales de su competencia. 
Por su parte, el Ayuntamiento de 
Poza de la Sal acordó con el mis
mo quorum aceptar en principio 
la incorporación propuesta.

Sustanciado el expediente en 
forma legal, fueron sometidos al 
trámite de información pública los 
acuerdos adoptados y las bases de 
incorporación, sin que se presen
taran reclamaciones de ninguna 
clase, se pronuncian a favor de la 
incorporación la Diputación Pro
vincial, el Gobierno Civil y los Ser
vicios Provinciales de la Adminis
tración Pública consultados, se 
acredita la existencia de los mo
tivos invocados y que concurren en. 
el caso las causas exigidas por el 
artículo catorce, en relación con 
el trece, apartado c) de la Ley de 
Régimen Local, para poder acor
dar la incorporación de un muni
cipio a otro limítrofe.

Simultáneamente y en forma 
acumulada se tramitó expediente 
para la constitución en Entidad 
Local Menor peí actual municipio 
de Lences, iniciado por la mayo

Miércoles 17 de mayo

ría de los vecinos cabezas de fa
milia residentes en el mismo, y 
en el qué también se cumplieron 
las reglas de procedimiento que es
tablecen los cuerpos legales vigen
tes en la materia, acreditándose 
a su vez la existencia de las cau
sas exigidas en los artículos vein
titrés de la Ley de Régimen Local 
y cuarenta y dos del Reglamento 
de Población y Demarcación Te
rritorial de las Entidades Lócalas 
para la constitución de Entes Lo
cales Menores.

En su virtud, de conformidad 
con los dictámenes emitidos por la 
Dirección General de. Administra
ción Local y por la Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro del Inte
rior y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del 
día catorce de abril de mil nove
cientos setenta y ocho,

DISPONGO:
Articulo primero. — Se aprueba 

la incorporación del municipio de 
Lences al limítrofe de Poza de la 
Sal, ambos de la provincia de Bur
gos.

Artículo segundo. — Se aprueba 
la constitución de la Entidad Lo
cal Menor de Lences, cuya demar
cación territorial comprenderá el 
actual término municipal de Len
ces, atribuyéndose a la nueva En
tidad Local Menor la plena titu
laridad, régimen, administración, 
uso y disfrute y aprovechamiento 
de los bienes que integran el pa
trimonio del actual municipio.

Artículo tercero. — Queda facul
tado el Ministerio del Interior pa
ra dictar las disposiciones que pu
diera exigir el cumplimiento de 
este Real Decreto.

Número 112

Dado en Madrid a catorce de 
abril de mil novecientos setenta y 
ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior, Rodol

fo Martín Villa. ,

DIPUTACION PROVINCIAL 
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Hmo. Sr. Presidente de la Diputa
ción Provincial de Burgos (Paseo 
del Espolón), acompañadas de la 
documentación citada.

El sueldo es el correspondiente 
a cada profesor conforme a su si
tuación personal en el Ministerio 
de Educación y Ciencia; comple
mentado con una gratificación a 
cargo de la Diputación.

El plazo de admisión de solici
tudes se extiende hasta el día 15 
de junio de 1978.

No existe modelo oficial de so
licitud.

Burgos, a 12 de mayo de 1978.— 
El Presidente de la Diputación, 
Joaquín Ocio Cristóbal.

frovidencias Judiciales
Audiencia Terriioriai de Burgas
Don Fernando Martin Ambiela, 

Secretario de Sala de la Au
diencia territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a que 
he de referirme se ha dictado por 
la sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguientes:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos, a veintiséis de abril de 
mil novecientos setenta y ocho. — 
La Sala de lo Civil de 'a Excma. 
Audiencia Territorial de esta' ca
pital ha visto en grado de apela
ción los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Burgos, 
y seguidos entre partes, de la una 
como demandante - apelante, doña 
Magdalena Arce Alonso, mayor de 
edad, casada, sin profesión espe
cial y vecina de Burgos, declarada 
pobre por sentencia de veinticinco 
de julio de mil novecientos seten
ta y siete, representada en esta 
instancia por el Procurador don 
Manuel García de Bustos y defen
dida por el Letrado don Alberto 
Gil Carcedo, y de la otra, como 
demandado-apelado, don José Luis 
Santamaría Pérez, mayor de edad, 
casado, empleado de Banco y ve
cino de Burgos, que no ha compa
recido en esta instancia, por lo 
que en cuanto, a él se refiere se 
han entendido las diligencias en 
los Estrados del Tribunal, y como 
demandada - apelada «Plus Ultra», 
Compañía Anónima de Seguros

Generales, domiciliada en Madrid, 
representada en esta instancia por 
la Procurador doña Concepción 
Alvarez Omaña y defendida ñor el 
Letrado D. Francisco Javier Quin- 
tanilla Fernández, sobre reclama
ción de cantidad en concepto de 
daños y perjuicios; autos que pen
den ante esta Sala en virtud de 
recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que, con fe
cha catorce de abril de mil nove
cientos setenta y siete, dictó el se
ñor Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Burgos.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que revocando la sentencia recu
rrida, y con estimación parcial de 
la demanda deducida por doña 
Magdalena Arce Alonso, contra 
don José Luis Santamaría Pérez y 
Compañía, de Seguros Plus Ultra,
S. A., debemos condenar y conde
namos a éstos a abonar a la de
mandante la cantidad de treinta 
y tres mil ciento cincuenta y seis 
pesetas cincuenta céntimos, sin 
hacer expresa condena en las cos
tas de ninguna de ambas instan
cias.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala y se notificará al Mi
nisterio Fiscal y al litigante no 
comparecido en la forma preveni
da por la Ley para los rebeldes, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos: Daniel Sanz, Manuel Aller, 
José Miñambres. (Rubricados).

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que cer
tifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos a 8 
de mayo de 1978. — El Secretario, 
Fernando Martin Ambiela.

ANUNCIOS OFICIALES
Delegación de Agricultura

Jefatura Provincial del Instituto de Reforma 
y Desarrollo Horario

Aviso
Se pone en conocimiento de to

dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Cabía (Burgos), declarada de uti
lidad pública y de urgente ejecu
ción por Decreto de 12 de julio 
de 1973.

Primero.— Que con fecha 31 de 
diciembre 1977, la presidencia del 

Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, aprobó ti 
acuerdo de concentración de la zo
na de Cabia (Burgos), tras haber in
troducido las modificaciones opor
tunas en el proyecto como conse
cuencia de la encuesta de dicho 
proyecto, llevada a cabo conforme 
determina el artículo 197 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agraria 
de 12 de enero de 1973, acordando 
la publicación del mismo en la 
forma que determina el artículo 
210 de dicha Ley.

Segundo.— Que el acuerdo de 
concentración, estará expuesto al 
público en el Ayuntamiento duran
te treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al dé la inserción de 
este aviso en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Tercero.—Que durante dicho pla
zo de treinta días podrá entablarse 
recurso de alzada ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Agricultura, 
pudiendo los recurrentes presen
tar el recurso en las Oficinas del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario por si o por 
representación, y expresando en el 
escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advir
tiéndose que contra el acuerdo de 
concentración sólo cabe interponer 
recurso si no se ajusta a las bases 
o si se han infringido las formali
dades prescritas para su elabora
ción y publicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del articula 
216 de la Ley de Reforma y Desa- 
arrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, todo recurso gubernativo, cu
ya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo 
será admitido a trámite, salvo que 
se renuncie expresamente a dicho 
reconocimiento, si se deposita en 
la Delegación del Instituto la can
tidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos ale
gados. El Ministro, acordará, al re
solver el recurso, la inmediata de
volución al interesado de la canti
dad depositada, si los gastos peri
ciales no hubieran llegado a de
vengarse o se refiera a la prueba 
pericial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Burgos, 21 de abril de 1978.— 
El Jefe Provincial del Irydá, José 
Vallés Rafecas.
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Dilema de Depósito de Estatuios 
de Burgos

En cumplimiento de lo estable
cido en el art; 4.° del Real Decreto 
373/1977, de 22 de abril, y a los 
efectos prevenidos en el mismo, se 
"hace público que en esta Oficina, 
y a las doce treinta horas de hoy, 
diez de mayo, han sido depositados 
los Estatutos de la Federación de 
Organizaciones Profesionales de
nominada «Federación de Asocia
ciones Empresariales de Burgos», 
cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: territorial, la provincia 
de Burgos, y profesional, las Aso
ciaciones, Agrupaciones o Federa
ciones empresariales que deseen 
integrarse a ella, siendo los firman
tes del acta de constitución, don 
Nicasio Gómez Barredo y don Vi
cente Redondo Andrés.

Burgos, 10 de mayo de 1978.

Ayuntamiento de Villasur de 
Herreros

A los efectos de los arts. 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y 4.°-4 de la Instrucción de 
15 de marzo de 1963 y conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas 
Municipales de Policía Urbana de 
■esta localidad, se hace público que 
por don Francisco Marañón Carri
llo, en nombre y representación 
■de Ignacio Palacios, S. A., de Bur
gos, se ha solicitado licencia para 
Instalar un tanque de gas propa- 
tlo de capacidad 5 m.3, para el 
abastecimiento de gas a la vivien
da propiedad de doña Cristina 
Ruiz Santisteban, de esta vecin
dad.

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez días, a con
tar de la inserción de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, puedan formularse las ob
servaciones pertinentes.

Villasur de Herreros, a 5 de mayo 
de 1978. — El Alcalde, B. Hernando.

2268.-432,00

Ayuntamiento de Berberana
A petición de D. Antonio Gra

znados Semitiel, vecino de esta lo
calidad, a la que acompaña in- 
íorme del Aparejador D. Julio Bor- 
nachea Pérez, solicita le sea ad
judicada mediante venta, la par

cela propiedad de este Ayunta
miento, de unos 400 metros cua 
drados, colindante a la ñnca pro
piedad del peticionario denomina
da «Mesón Berberana», contigua a 
la carretera de Bilbao y Laredo, la 
cual la viene utilizando el mismo 
para usos propios, concedido por 
el Ayuntamiento en su día, y vis
to el informe del Sr. Aparejador, 
antes indicado, en el que dice que 
referida parcela se considera no 
utilizadle según el art. 7 del Re
glamento de Bienes, por estar la 
misma colindante a las carreteras 
referericiadas y situada en el ac
ceso actual de la zona pública del 
hostal. •

La Corporación, con el quorum 
del art,. 303 de la Ley de Régimen 
Local, acordó alterar la califica
ción jurídica de la parcela men
cionada por ser bienes de propios 
no utilizadles independientemente, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 7 del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales 
vigentes, y adjudicársela al peti
cionario mediante venta.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los intere
sados al objeto de oir reclamacio
nes en el plazo de un mes.

Berberana, a 3 de mayo de 1978. 
El Alcalde, Amador Mediavilla.

Junta Vecinal de Tartalés de 
Cilla

Acordado por esta Junta Vecinal, 
la enajenación del edificio escuela 
propiedad, de esta Entidad, sita en 
la misma localidad de Tartalés de 
Cilla, e incluida ep el inventario de 
la Junta, por el presente se pone en 
conocimiento de cuantos interesa
dos se crean perjudicados con la 
adopción de mencionado acuerdo, 
pueden presentar sus reclamacio
nes ante esta Junta Vecinal, duran
te el plazo de 20 días hábiles, con
tados desde el siguiente día al de 
su publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, advirtiéndole que transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Tartalés de Cilla, 9 de mayo de 
1978.—El Presidente de la Junta, 
Pedro García de la Fuente.

Junta Administrativa de 
Criadilla Sotobrín

Esta Junta Administrativa, en se
sión celebrada el día cinco de ma

yo de 1978, acordó celebrar subas
ta pública para el aprovechamiento 
cinegético del coto privado de ca
za de este término y aprobar el 
oportuno pliego de condiciones.

Se hace público en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 
312 de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955), y en relación con el artículo 
24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953, a fin de que du
rante el plazo de ocho días, a con
tar del siguiente al de la inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinen
tes.

Celadilla Sotobrín, 5 de mayo de 
1978.—El Presidente, Julio Ríocere- 
zo Robles.

Junta Vecinal de Rosio
Acordado por la Junta Vecinal 

de mi Presidencia, la enajenación 
de la denominada Casa del Pas
tor, calificada como Bien de Pro
pios, con el objeto de destinar el 
producto que se obtenga al pago 
de la aportación de esta Junta pa
ra reparación de la carretera ve
cinal, se abre información públi
ca por plazo de quince dias, en 
cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el art. 95 del Re
glamento de Bienes de las Enti
dades Locales de 27 de mayo de 
1955.

Rosio, a 25 de marzo de 1978. — 
El Presidente, Máximo Villamor.

Subastas ? Concursos
Delegación de Agricultura

Jefatura Provincial del Servicio 

Nacional de Productos Agrarios

Subasta
Objeto de la subasta: Las ins

talaciones mecano-eléctricas de un 
secadero de granos declarado en 
desuso y consideradas como chata
rra, situado en el Silo de Burgos.

Tipo de licitación: 70.000 ptas.
Pliego de condiciones: Podrá 

examinarse en el Negociado de Se
cretaría y Administración de la 
Jefatura Provincial del SENPA, 
Burgos, durante los días laborables 
y horas de oficina.
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Garantía: Depósito del 20 % del 
precio inicial base de licitación en 
la Caja General de Depósitos o 
aval bancario por la misma canti
dad extendido en modelo oficial, 
según Orden del Ministerio de Ha
cienda de 10 de mayo de 1968.

Proposiciones: Se prese ntarán 
en mano, en el Registro General de 
la Jefatura Provincial del SENPA, 
calle Burgense, 18, Burgos, dentro 
del plazo señalado en el presente 
anuncio, en días hábiles y duran
te las horas de oficina, en dos so
bres:

A) proposición económica y B) 
documentación.

Plazo presentación proposicio
nes: 20 días hábiles, contados a 
partir del siguiente de la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de Bur
gos.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar en el despacho del señor Jefe 
Provincial del SENPA en Burgos, a 
las 13 horas del día siguiente a la 
finalización del plazo de admisión 
de proposiciones.

Modelo de proposición
D  vecino de  con 

domicilio en calle de , 
número  con el D. N. I. nú
mero  expedido en  el 

de  de 19..., en nombre 
propio (o en representación de ... 

 lo que acredita con poderes 
suficientes), habiendo visto el 
anuncio de fecha ... -publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, de ... convocando subasta 
para la venta por el SENPA de las 
Instalaciones mecano-eléctricas de 
secado de grano, declaradas en es
tado de desuso, sitas en , 
formuló proposición ofreciendo 
comprarla al precio de pese
tas5....  (cifra y letra).

Se ha constituido la fianza re
glamentaria, quedando obligado a 
efectuar el ingreso del valor total 
de la mercancía que se nos adju
dicase, y a retirar la misma en los 
plazos establecidos en el pliego de 
cláusulas administrativas, haciendo 
expresa manifestación de que acep
tamos en todo el estado de conser
vación de la mercancía para la que 
ofertamos, cuyo examen y recono
cimiento se nos ha ofrecido.

(Lugar, fecha y firma).
Burgos, 11 de mayo de 1978. — El 

Jefe Provincial (ilegible).
2309,-1.218,00

Ayuntamiento de Espinosa de 
los Monteros

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento, se anuncia al pú
blico concurso-subasta para con
tratación de Pista de Autos de 
Choque para las fiestas de esta 
villa del presente año y dos más, 
por un tipo de licitación de 120.000 
pesetas mínimo, incrementado en 
10.000 pesetas cada año. Las pro
posiciones se presentarán en la 
Secretaría, por espacio de veinte 
días, donde podrá ser examinado 
el pliego de condiciones en horas 
de oficina. La apertura de plicas 
tendrá lugar en el salón' de actos 
de la Casa Consistorial, a las trece 
horas del día siguiente hábil a 
aquél en el que finalice el plazo de 
la admisión de proposiciones.

Espinosa de los Monteros, a 11 
de mayo de 1978. — El Alcalde, 
Juan-José Angulo Ramírez.

2305.-450,00 
www^wvww^wwwwwv 

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdeporres

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión extraordinaria ce
lebrada ai efecto el dia 9 del mes 
en curso, adoptó acuerdo para ce
lebrar concurso para la concesión 
del servicio de recogida de basuras 
a domicilio, con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en la se
cretaria del Ayuntamiento para su 
examen.

Objeto: La recogida de basuras 
a domicilio.

Prestación del servicio.: Tres 
días a la semana durante los me
ses de junio, julio, agosto, septiem
bre y hasta el 15 de octubre Los 
restantes meses del año: dos días 
del mes de octubre; 4 días los me
ses de noviembre, diciembre, ene
ro, febrero, marzo y mayo; y 5 
días del mes de abril (Semana 
Santa).

Duración del contrato: El con
trato para la prestación del ser
vicio se hace por cinco años, au
mentando la subvención anual en 
proporción al coste de la vida.

Subvención municipal: 250.000 
pesetas anuales, a la baja.

Garantías: Los concursantes de
berán de consignar en la Deposi
taría del Ayuntamiento la canti
dad de 12.500 pesetas y el adjudi
catario depositará como garantía 
definitiva el 6 % de la adjudica
ción.

Presentación de pliegos: Se ha
rá en la Secretaria del Ayunta
miento el que deberá ser doble, 
uno de ellos que contenga la «re
ferencia», y el segundo, la «ofer
ta económica». Se admiten has
ta las 14 horas del décimo día há
bil, contados a partir del siguien
te, también hábil, al que aparezca. 
el anuncio en el «Boletín Oficial»- 
de la provincia.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar a las 13 horas del undécimo- 
día hábil, contados a partir del si
guiente, también hábil, al del. 
anuncio del concurso en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Se hace constar que existe cré
dito en el Presupuesto para las- 
atenciones de este servicio.

Modelo de proposición
D , de  años de edad, 

de estado  con D. N. de I.. 
núm  vecino de  Se 
compromete a prestar el servicio 
de recogida de basuras a domici
lio en Pedrosa y Santelices en la 
forma y condiciones que se indi
can en el pliego de condiciones por 
la cantidad de  pesetas 
anuales.

Se adjunta el resguardo de ha
ber constituido la garantía provi
sional -y declaración jurada acre
ditativa de que el concursante no 
se halla comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e in
compatibilidad que determinan los 
artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 
1953.

Lugar, fecha y firma.
Merindad de Valdeporres, a 11 

de mayo de 1978.—El Alcalde, Fé
lix López. 2276.-1.194,00

Anuncios Particulares
Caja de . Ahorros del Círculo» 

Católico de Obreros 

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de las siguientes libretas:

Extravío libreta núm. 32.594,. de 
la Oficina de Aranda de Duero.

Extravio libreta núm. 487.036, de 
la Oficina de Burgos.

Extravio libreta núm. 14.128. de 
la Oficina de Belorado.

Plazo de reclamaciones: 15 días...
2308.-225,00


